
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 
ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES A QUE HACE REFERENCIA HAN SIDO COLOCADOS. 
 

AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE CON FINES INFORMATIVOS 
 

 
 

 

Fomento a la Energía e Infraestructura de México 
México Infrastructure Partners II, S.A.P.I. de C.V. 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria 

Fideicomitente y Administrador Fiduciario 

 
SE INFORMA DE LA SEGUNDA EMISIÓN SUBSECUENTE DE 45,999,991 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO) 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO DE LA SERIE A SIN EXPRESIÓN DE 
VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EMISOR CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO NO. 180333, DE FECHA 22 DE MAYO DE 2017, SEGÚN EL MISMO FUE MODIFICADO 
MEDIANTE UN PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2017 Y UN 
SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017, Y EL ACTA DE 
EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
$1,149,999,775.00 

(UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DE PESOS 00/100 M.N.) 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Fiduciario Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria. 

Fideicomitente y Administrador: México Infrastructure Partners II, S.A.P.I. de C.V. 
Clave de Pizarra:  “EXI2CK 17”. 
Monto Máximo de la Emisión: Hasta $7,000,000,500.00 (siete mil millones quinientos Pesos 

00/100 M.N.). 
Monto de la Emisión Inicial: $1,400,000,100.00 (un mil cuatrocientos millones cien Pesos 00/100 

M.N.). 
Número de Certificados en la Emisión 
Inicial: 

14,000,001 (catorce millones uno) Certificados Bursátiles. 

Fecha de la Emisión Inicial: 31 de mayo de 2017 . 
Fecha de la Oferta Adicional: 9 de noviembre de 2017. 
Monto emitido en la primera Emisión 
Subsecuente: 

$1,649,999,500.00 (mil seiscientos cuarenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados emitidos en la 
primera Emisión Subsecuente: 

32,999,990 (treinta y dos millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa) Certificados Bursátiles. 

Número de Llamada de Capital: Segunda Llamada de Capital. 
Monto emitido en la presente Emisión 
Subsecuente: 

$1,150,000,000.00 (mil ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
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Monto efectivamente suscrito en la 
presente Emisión Subsecuente: 

$1,149,999,775.00 (un mil ciento cuarenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil setecientos setenta y cinco Pesos 
00/100 M.N.)  

Número de Certificados emitidos en la 
presente Emisión Subsecuente: 

46,000,000 (cuarenta y seis millones) de Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados efectivamente 
suscritos en la presente Emisión 
Subsecuente: 

45,999,991 (cuarenta y cinco millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa y uno) Certificados Bursátiles. 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en circulación previo 
a la presente Emisión Subsecuente: 

0.978723591670475 

Precio de suscripción de los Certificados 
conforme a la presente Emisión 
Subsecuente: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.). 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores a la fecha del presente Aviso 
(considerando la Emisión Inicial y las 
Emisiones Subsecuente): 

$4,199,999,375.00 (cuatro mil ciento noventa y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil trescientos setenta y cinco Pesos 
00/100 M.N.). 

Número total de Certificados Bursátiles 
emitidos a la fecha del presente Aviso 
(considerando los Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos en la  Emisión 
Inicial y las Emisiones Subsecuentes): 

92,999,982 (noventa y dos millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos ochenta y dos) Certificados Bursátiles. 

Fecha Ex-Derecho: 25 de noviembre de 2019. 
Fecha de Registro: 26 de noviembre de 2019. 
Fecha Límite de Suscripción: 27 de noviembre de 2019. 
Fecha de la segunda Emisión Subsecuente, 
de Liquidación de la presente Llamada de 
Capital y de canje del Título que 
documenta los Certificados Bursátiles en 
Indeval: 

 
 
29 de noviembre de 2019. 

Fecha de la segunda Emisión Subsecuente 
considerando el Periodo de Cura: 

El periodo del 2 de diciembre de 2019 al 6 de diciembre de 2019. 

Fecha de Liquidación de la presente 
Llamada de Capital respecto de los 
Certificados Bursátiles en el Periodo de 
Cura: 

El periodo del 2 de diciembre de 2019 al 6 de diciembre de 2019. 

Fecha de canje del Título que documente 
los Certificados Bursátiles en Indeval 
considerando el Periodo de Cura: 

El periodo del 2 de diciembre de 2019 al 6 de diciembre de 2019. 

Número total de Certificados 
efectivamente suscritos en el Periodo de 
Cura relativos a la presente Emisión 
Subsecuente: 

Ninguno. 

Monto total de Certificados efectivamente 
suscritos en el Periodo de Cura relativos a 
la presente Emisión Subsecuente: 

Ninguno. 

Número total de Certificados 
efectivamente suscritos, considerando la 
Emisión Inicial y Emisiones Subsecuentes 
incluyendo, en su caso, el número total de 
Certificados efectivamente suscritos en el 
Periodo de Cura: 

Ninguno. 

Monto total de Certificados efectivamente 
suscritos, considerando la Emisión Inicial y 
Emisiones Subsecuentes incluyendo, en su 
caso, el monto total de Certificados 
efectivamente suscritos en el Periodo de 
Cura: 

Ninguno. 

Destino de los fondos obtenidos con la 
segunda Emisión Subsecuente: 

Para cubrir gastos derivados del uso de una Línea de Suscripción 
cuyos recursos fueron utilizados por el Fideicomiso para fondear 
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ciertos proyectos de telecomunicaciones; así como para cubrir 
Gastos del Fideicomiso. 

Resoluciones del Comité Técnico: Mediante sesiones del Comité Técnico de fecha 17 de julio de 2018 
y 28 de noviembre de 2018, se aprobó la realización de ciertas 
Inversiones en proyectos de telecomunicaciones de conformidad con 
los lineamientos establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

Gastos de emisión y colocación 
relacionados con la presente Emisión 
Subsecuente: 

Aproximadamente $1,150,124.02 (un millón ciento cincuenta mil 
ciento veinticuatro Pesos 02/100 M.N.), los cuales comprenden los 
siguientes gastos: 
Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: $23, 338.00 
(veintitrés mil trescientos treinta y ocho Pesos 00/100 M.N.); 
Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: 
aproximadamente $805,000.00 (ocho cientos cinco mil Pesos 00/100 
M.N.);  
Listado de los Certificados en la BMV: aproximadamente 
$168,802.02 (ciento sesenta y ocho mil ochocientos dos Pesos 
02/100 M.N.);  
Honorarios de asesores legales: aproximadamente $152,984.00 
(ciento cincuenta y dos mil novecientos ochenta y cuatro Pesos 
00/100 M.N.). 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 

Factor de Riesgo Adicional: De conformidad con lo establecido en la Circular Única, el 
Representante Común está facultado y tiene el derecho de solicitar a 
la Emisora, o a cualquier persona que preste servicios a la Emisora 
en relación con los Certificados Bursátiles, la información y 
documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular Única 
establece que el Representante Común puede, pero no tiene la 
obligación de realizar visitas o revisiones a las personas antes 
referidas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme al Título. Al ser una facultad, más no una obligación, en 
los documentos de la operación no se está estableciendo dicha 
obligación, por no estar dispuesto así en la Circular Única y en las 
demás disposiciones aplicables.  

 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
EN LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA 
LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME 
A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL 
NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) 
DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE 
EMISIÓN SUBSECUENTE; EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ 
OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO 
ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA 
TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR 
MÁS PRÓXIMO. EN CASO DE QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA LÍMITE DE 
SUSCRIPCION, EL FIDUCIARIO NO HUBIERE RECIBIDO LAS ORDENES DE SUSCRIPCION 
CORRESPONDIENTES A LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUBSERIE CORRESPONDIENTE A 
SER EMITIDOS EN LA EMISION SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE, EL FIDUCIARIO PODRA 
MODIFICAR LA LLAMADA DE CAPITAL O EMITIR UNA NUEVA LLAMADA DE CAPITAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL ADMINISTRADOR. 
 
LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL.  SÓLO LOS TENEDORES QUE 
SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE 
EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.  SI UN TENEDOR NO 
ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS 
QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU 
COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO APORTADO 
AL FIDEICOMISO POR DICHO TENEDOR NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 
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CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME 
A SU COMPROMISO. DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ 
LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE 
EL FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE 
TENGAN DERECHO A RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE 
DICHAS DISTRIBUCIONES, DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN CON BASE EN EL 
NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A CABO;  (2) 
EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE TOMAN Y LOS 
DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL 
NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO QUE SE REALICEN LAS 
ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO EN QUE SE EJERZAN DICHOS DERECHOS; (3) EN LOS 
DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ 
TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE 
CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE 
DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA SESIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN EMISIONES 
SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE 
ESTÁN SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EL TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE 
ESTABLEZCA EN LA LLAMADA DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE 
SE ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia 
del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o en este aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las 
leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores con el número 0181-1.80-2017-065, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/10349/2017, de fecha 23 de mayo de 2017, 
emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Primera Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12527/2018 de fecha 4 de diciembre de 2018. Los Certificados que 
se describen en el presente aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-
2018-082. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Segunda Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12379/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019. Los Certificados que 
se describen en el presente aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-
2019-102. 
 
El Prospecto y este aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, se encuentran a disposición del 
público en general en la página de internet de la BMV en: www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en: 
www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del Emisor en: 
http://www.banamex.com/es/empresas_corporativos/fiduciario/exick.htm. Ninguna de dichas páginas de internet 
forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 
 
 

Ciudad de México, 28 de noviembre de 2019. 
 
Autorización para su publicación CNBV No. 153/12379/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019. 

 
Se adjuntan como anexos a este aviso, copias de los documentos siguientes: (i) instrucción del Administrador al 
Fiduciario para llevar a cabo la Segunda Llamada de Capital, (ii) opinión legal emitida por el asesor legal independiente 
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del Fideicomitente, (iii) Extractos de la Sesión del Comité Técnico de fecha 17 de julio de 2018 y 28 de noviembre de 
2018, (iv) título que documenta los Certificados Bursátiles, y (v) carta de independencia del asesor legal 
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ANEXOS 
 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Segunda Llamada de Capital. 
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Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente. 
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Extractos de las sesiones del Comité Técnico de fecha 17 de julio de 2018 y 28 de noviembre de 2018. 
 
 
  



EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. F/180333 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2018. 
 
“En la Ciudad de México, México, siendo las 9:00 horas del día 17 de julio de 2018, en las oficinas 
de Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C., ubicadas en Torre Virreyes, Avenida Pedregal No. 24, 
Piso 10, Col. Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México, México, se reunieron los miembros 
integrantes del Comité de Inversión del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista de 
asistencia que se adjunta a esta acta para celebrar la cuarta sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso, a la cual fueron previamente convocados. 
 
[…] 
 
En virtud de encontrarse reunidos los miembros del Comité Técnico, el Presidente declaró 
instalada la Sesión y leyó el siguiente: ORDEN DEL DÍA. 
 
[…] 
 
I. Propuesta, discusión y aprobación de una potencial Inversión, a ser realizada por el 
Fideicomiso, en un proyecto en el Sector de Telecomunicaciones (“Proyecto Indigo”). 
 
En relación con el primer punto del orden del día, el Presidente informó que el Administrador del 
Fideicomiso ha avanzado al día de hoy en el análisis de una oportunidad por parte del Fideicomiso 
para una Inversión en un portafolio de Activos en el subsector de Telecomunicaciones para la 
plataforma de telecomunicaciones ya existente de la empresa MX Towers (" MXT"). 
 
Los Exponentes iniciaron exponiendo los antecedentes de la inversión realizada el 27 de marzo de 
2018 mediante la capitalización de una empresa dedicada al desarrollo de activos en el subsector 
de telecomunicaciones, la cual, dado el monto de inversión, fue aprobada en una sesión de Comité 
de Inversiones celebra da el día 21 de diciembre de 2017. 
 
Se presentó que MXT cuenta a la fecha con 109 sitios de telecomunicaciones, haciendo a MXT, en 
términos de participación de mercado, el décimo mayor participante por número de sitios dentro 
de México. Con base en las dinámicas del mercado, se comentó que MXT busca aprovechar el 
déficit que actualmente existe en México en infraestructura para cubrir las necesidades actuales y 
futuras en materia de telecomunicaciones. Los Exponentes compartieron que se tiene un plan de 
expansión a 5 años que se centrará en desplegar más de 700 torres, 50 sistemas DAS (Distributed 
Anthenna Systems) y 2,000 kilómetros de fibra óptica. 
 
Antoine Delaprée, Director General de MXT, expuso que el Proyecto lndigo ofrece la oportunidad 
para adquirir un portafolio de 65 torres y 9 sistemas DAS. La adición de dicho portafolio permitiría 
a MXT: (i) adquirir una mayor escala, pasando a tener el séptimo mayor portafolio de sitios de 
torres y el segundo mayor portafolio de sistemas DAS en México; (ii) mejorar el perfil de riesgo 
del portafolio; (iii) incrementar la relación de MXT como proveedor con los operadores de redes 
y; (iv) generar flujos excedentes que permitan invertir en crecimiento orgánico. 
 
Con base en las presentaciones preparadas por los Exponentes en relación a la potencial 
transacción, las cuales se enviaron junto con la convocatoria a cada uno de los miembros e 



invitados del Comité de Inversión (la "Presentación"), los Exponentes explicaron a los presentes 
a detalle la estructura, características y riesgos asociados a la operación. 
 
La valuación correspondiente al Proyecto Índigo es de $375.0 millones de pesos, más/ menos un 
margen de $7.5 millones de pesos. Por lo tanto, la inyección requerida de capital necesaria para 
la adquisición de dicho portafolio de activos, será por un monto equivalente a dicha cantidad. El 
Fideicomiso, a través del o de los vehículos que estime pertinentes (los "Vehículos") y utilizando 
los instrumentos financieros objeto del Fideicomiso, inyectará capital en MXT. De acuerdo a lo 
comentado por los Exponentes, el resto de los accionistas de MXT no aportarán fondos 
adicionales, por lo que,  en dicho caso, la participación accionaria del Fideicomiso en MXT pasará 
a ser de 85%. Los Exponentes informaron que la realización de la operación quedaría 
condicionada a  la revisión final por parte de los asesores legales, fiscales y técnicos de MXT y la 
entrega de sus respectivos reportes de auditoría. 
 
Una vez concluida la Presentación, el Sr. Luis Hernández preguntó cuál era el principal motivo 
por el qué se estaría llevando a cabo Proyecto Índigo, considerando que el precio de compra 
pudiera percibirse dentro del rango alto de los precios observados en el mercado. Al 
cuestionamiento, el Presidente y los Exponentes compartieron que el valor en una empresa de estas 
características se crea mayormente por medio de la construcción de torres bajo la modalidad 
Build-to-Suit, para lo cual es importante tener un portafolio significativo de activos, una relación 
cercana con los carriers y un Flujo de caja positivo que permita a MXT financiar de forma 
orgánica la construcción de torres nuevas. El plan de negocios de MXT contempla una 
combinación de crecimiento orgánico e inorgánico; siendo Proyecto Índigo una pieza clave para 
alcanzar la escala que se necesita para la ejecución del crecimiento orgánico esperado. 
 
Posteriormente, el Presidente destacó que el Proyecto Índigo posiciona a MXT con una presencia 
muy importante a una de sus tres unidades de negocio de activos: los Sistemas DAS. Con la 
ejecución del Proyecto Índigo, MXT pasará a ser el segundo mayor administrador de Sistemas 
DAS en México, el cuál es un producto nuevo que ayuda a desplegar redes en el interior de edificios 
y para el que se espera un crecimiento importante en los años próximos. Finalmente los Exponentes 
compartieron que se aprovechará esta posición competitiva para tener un mayor acercamiento 
con los grandes desarrolladores inmobiliarios y así ampliar la oferta de inmuebles en los que 
carriers puedan desplegar su red. 
 
Después de haber escuchado las preguntas de los presentes y las respuestas otorgadas, los 
miembros del Comité de Inversión, por unanimidad de votos, adoptaron las siguientes: 
 

R E S O L U C I O N E S 
 

"PRIMERA.- Se aprueba que el Fideicomiso realice (i) una única inyección de 
capital por un monto de 375.0 millones de pesos +/- 3% que permita a MXT llevar 
a cabo la inversión del Proyecto Índigo. Dicha autorización estará sujeta a la 
conclusión de un proceso confirmatorio de asesoría legal, contable y técnica 
("Due Diligence") que no arroje cambios materiales en las conclusiones y 
análisis presentados." 
 
“SEGUNDA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Nacional 
de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, 
como fiduciario del Fideicomiso, que realice todos los actos o celebre cualquier 



contrato o convenio que sea necesario o conveniente para que el Fideicomiso 
realice las adquisiciones de los derechos económicos en los activos antes 
indicados que han sido aprobados conforme a las resoluciones anteriores, 
incluyendo, sin limitación, la celebración de contratos de compraventa de 
acciones, contratos de deuda, convenios entre accionistas y cualesquiera otros 
contratos, certificados y documentos relacionados.” 
 
“TERCERA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a 
través del Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o 
convenio que le sean instruidos por el Administrador y que sean necesario o 
convenientes para la realización de las adquisiciones de los derechos económicos 
en los activos que se han aprobado en las resoluciones anteriores.” 
 

[…]” 
***  



 
 
 
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. F/180333 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
“En la Ciudad de México, México, siendo las 13:30 horas del día 28 de noviembre de 2018, en las 
oficinas de Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C., ubicadas en Torre Virreyes, Avenida Pedregal 
No. 24, Piso 10, Col. Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México, México, se reunieron los 
miembros integrantes del Comité de Inversión del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista 
de asistencia que se adjunta a esta acta para celebrar la cuarta sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso, a la cual fueron previamente convocados. 
 
[…] 
 
En virtud de encontrarse reunidos los miembros del Comité Técnico, el Presidente declaró 
instalada la Sesión y leyó el siguiente: ORDEN DEL DÍA. 
 
[…] 
 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de una potencial Inversión, a ser 
realizada por el Fideicomiso, en 3 (tres) proyectos en el Sector de Telecomunicaciones 
(“Bonampak”, “Olmeca” y “Palenque”, en conjunto los “Proyectos”).  
 
En relación con el primer punto del orden del día, el Presidente informó que el Administrador del 
Fideicomiso ha avanzado al día de hoy en el análisis de una serie de oportunidades por parte del 
Fideicomiso para una Inversión en un po1tafolio de activos de fibra óptica en el subsector de 
Telecomunicaciones para la plataforma de telecomunicaciones ya existente de la empresa MX 
Towers ("MXT"). 
 
Los Exponentes iniciaron comentando los antecedentes de la inversión realizada en el primer 
trimestre del 2018 mediante la capitalización de una empresa dedicada al desarrollo de activos en 
el subsector de Telecomunicaciones. Posteriormente, se actualizó a los asistentes sobre el estatus 
de la implementación del Proyecto Índigo, aprobado en Comité Técnico el 17 de julio de 2018, 
especificando que en octubre se obtuvieron los consentimientos requeridos contractualmente por 
parte de Telefónica, Telcel y AT&T, con lo que el cierre financiero se realizó el 29 de octubre. 
 
Adicionalmente, se actualizó sobre la estrategia de MXT a 5 años, recordando que el plan de 
negocios integral está basado en tres unidades de negocio las cuales tienen como meta: 
(i) desplegar más de 700 torres; (ii) construir 50 sistemas DAS (Distributed Anthenna Systems) y; 
(iii) desplegar 2,000 kilómetros de fibra óptica. Finalmente, los Exponentes mencionaron que, si 
bien ya existían proyectos ejecutados para la consolidación de dos de las tres unidades de negocios 
(torres y DAS), desde el primer trimestres de este año se ha trabajado en el análisis y desarrollo 
de un portafolio de proyectos de fibra óptica. Sin embargo, se indicó que durante los últimos tres 
meses se había realizado un proceso de definición de la estrategia de fibra óptica con el apoyo de 
un consultor especializado en este sector. 
 



Con base en las presentaciones preparadas por los Exponentes en relación a la potencial 
transacción, las cuales se enviaron junto con la convocatoria a cada uno de los miembros e 
invitados del Comité de Inversión (la "Presentación"), los Exponentes explicaron a los presentes 
a detalle la estructura, características y riesgos asociados a la operación. 
 
Previo al inicio de la descripción de cada uno de los proyectos, los Exponentes mencionaron que 
el análisis y ejecución de los proyectos Bonampak y Olmeca fue evaluado de manera independiente 
con el objetivo de asegurar que cada uno fuera atractivo por sí mismo. Posteriormente, se comentó 
que, en caso de que fueran ejecutados ambos proyectos, se podían unir mediante la ejecución de 
un tercer proyecto (Palenque) el cuál aportaría sinergias que resultarían en una mejora adicional 
de la rentabilidad. · 
 
Los Exponentes iniciaron con la exposición del proyecto Bonan1pak, mencionando que MXF 
resultó adjudicatario del proceso de licitación de Telefónica para el Sale and Lease Back de una 
red de fibra oscura de 407 km de largo entre Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, en el estado de Chiapas. 
El esquema de contratación con Telefónica consiste en un plazo forzoso de 10 años para un total 
de 16 hilos de los 48 existentes. De acuerdo al análisis financiero, asumiendo la comercialización 
de un par de hilos cada año durante los próximos cuatro años, la rentabilidad del proyecto 
Bonampak. será de 14% considerando que el monto del inversión de este proyecto asciende a 
$365.5 millones de pesos más IVA. 
 
Posteriormente, los Exponentes dieron una explicación detallada del paquete de activos a ser 
adquiridos en el proyecto Olmeca, que enlaza a nueve ciudades del estado de Tabasco a través de 
una red de 380 km de fibra óptica de 96 hilos. Se  describió el esquema financiero de la transacción 
en donde MXT estaría adquiriendo dicho paquete de activos a Banco Intercam por medio de un 
pago fijo de $120 millones de pesos más IVA; los cuáles serían pagados con una aportación de 
$50 millones de pesos de capital más una línea de crédito que proporciona Banco Intercam a MXT 
por el monto de $70 millones de pesos a un plazo de 10 años. La rentabilidad estimada del proyecto 
Olmeca considerando los montos anteriormente descritos es de 16%. Adicionalmente se comentó 
el origen del proyecto bajo el que Banco Intercam financió inicialmente la compra de dichos 
activos, haciendo hincapié que en caso de que se reactivara el contrato de México Conectado con 
la SCT la rentabilidad del proyecto aumentaría y se detonaría un mecanismo de revenue sharing 
por los flujos de dicho contrato según lo acordado en la propuesta con Banco Intercam. 
 
Por último, y después de volver a mencionar a los asistentes que la ejecución de cada uno de los 
proyectos anteriores es rentable y sustentable por sí mismo, los Exponentes explicaron el proyecto 
Palenque, que busca unir, a través de la construcción de un par de enlaces, la red de fibra óptica 
del estado de Tabasco con la red de fibra del estado de Chiapas y hasta llegar a la frontera con 
Guatemala. Esta nueva red de fibra óptica a ser construida, cuyo monto de inversión es de $60 
millones de pesos mas IVA, será de alto valor para otorgar redundancia a las principales empresas 
de uso de datos que buscan conectar tráfico entre los cables submarinos de Cancún a Guatemala. 
 
Para terminar, se presentó el análisis financiero integral que considera la ejecución de los tres 
proyectos anteriores en donde se estaría invirtiendo un total de $550 millones de pesos más IVA 
con una rentabilidad de caso base de 17.5%. Lo anterior resulta en un monto total de inversión de 
$640 millones de pesos incluyendo IVA con una estructura de 80% de capital y 20% de deuda. 
 
Una vez concluida la Presentación, el Sr. José Luis Guerrero preguntó cuál era el riesgo en el 
proyecto Bonampak de dejar de recibir los flujos del contrato de Sale and Lease Back en caso de 



que Telefónica perdiera su concesión de telecomunicaciones. Los Exponentes especificaron que la 
concesión acaba de ser renovada en julio del 2018 por un plazo de 15 años. Sin embargo, mencionó 
que el contrato establece que, en caso de una cancelación anticipada, Telefónica se obliga a pagar 
una penalización por terminación anticipada equivalente a los flujos del plazo remanente del 
contrato. 
 
Por lo que respecta al proyecto Palenque, el señor Luis Hernández preguntó acerca del riesgo que 
existe de no contar con los permisos de derecho de vía para su construcción. Los Exponentes 
comentaron que existen tres alternativas de rutas para hacer dicho enlace y que, para efectos del 
presupuesto, se está asumiendo que la inversión necesitaría poner postes a lo largo de la 
alternativa más larga. Se mencionó que ya existe una tercera parte de ruta construida para 
transmisión eléctrica, con lo que ya existe un precedente de haber construido en esa zona una red 
de cable aérea. 
 
Posteriormente, el Presidente destacó que la ejecución de los tres proyectos anteriores posiciona 
a MXT para aprovechar una oportunidad estratégica que le permita entrar al mercado de fibra 
óptica en México mediante una adquisición de activos con flujos contratados de largo plazo y con 
potencial para comercializar clientes adicionales en una ruta única. Lo anterior estaría 
posicionando a MXT con una presencia muy importante para consolidar sus tres unidades de 
negocio. 
 
Por lo que respecta a la nueva participación accionaria, se comentó que el resto de los accionistas 
de MXT no aportarán fondos adicionales, por lo que la participación accionaria del Fideicomiso 
en MXT pasará a ser de 91% al concluir la inversión desplegada en los tres proyectos. Los 
Exponentes informaron que la realización de la operación quedaría condicionada a la revisión 
final por parte de los asesores legales, fiscales y técnicos de MXT y la entrega de sus respectivos 
reportes de auditoría. 
 
Después de haber escuchado las preguntas de los presentes y las respuestas otorgadas, los 
miembros del Comité de Inversión, por unanimidad de votos, adoptaron las siguientes: 
 

R E S O L U C I O N E S 
 

“PRIMERA.- Se aprueba que el Fideicomiso realice (i) una o varias inyecciones 
de capital hasta por un monto de 510.0 millones de pesos +/- 10% que permita a 
MXT llevar a cabo la inversión de los proyectos Bonampak, Olmeca y Palenque. 
Dicha autorización estará sujeta a la conclusión de los procesos confirmatorios 
de asesoría legal, contable y técnica ("Due Diligcnce") que no arroje cambios 
materiales en las conclusiones y análisis presentados.” 
 
“SEGUNDA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Nacional 
de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, 
como fiduciario del Fideicomiso, que realice todos los actos o celebre cualquier 
contrato o convenio que sea necesario o conveniente para que el Fideicomiso 
realice las adquisiciones de los derechos económicos en los activos antes 
indicados que han sido aprobados conforme a las resoluciones anteriores, 
incluyendo, sin limitación, la celebración de contratos de compraventa de 
acciones, contratos de deuda, convenios entre accionistas y cualesquiera otros 
contratos, certificados y documentos relacionados.” 



 
“TERCERA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a 
través del Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o 
convenio que le sean instruidos por el Administrador y que sean necesario o 
convenientes para la realización de las adquisiciones de los derechos económicos 
en los activos que se han aprobado en las resoluciones anteriores.” 

 
[…]” 
 

*** 
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Título que documenta los Certificados Bursátiles. 
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